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1. ASISTENTES                                                                           

Pbro. Dr. William Antonio Correa Pareja – Rector  

Padre Germán Martínez Rodas - Consiliario, Vicario para la Educación de la Arquidiócesis de Cali 

Dr. Gerardo Arboleda – Consiliario 

Dra. Martha Isabel Gómez Caballero - Consiliaria 

Dra. Ingrid Lucia Muñoz Periñán - Consiliaria 

Abogado Jaime Enrique Posso Blandón - Secretario General 

 

2. INVITADOS 

Esp. Rubén Darío Molina Mogollón – Vicerrector Administrativo y Financiero 

Sr. Oscar David Montoya – PKF Cabrera y Asociados Revisoría Fiscal 

 

3. AGENDA DE LA REUNIÓN   

1. Oración. 

2. Verificación del quórum. 

3. Aprobación del orden del día 

4. Aprobación del Acta Anterior 

5. Saludo del Delegado del Canciller 

6. Saludo del Rector 

7. Dictamen de los Estados Financieros por Revisoría Fiscal 

8. Estados Financieros al 31 de diciembre de 2022 

9. Aprobación de Estados Financieros 

10.  Determinación de la asignación permanente de los excedentes del ejercicio y autorización al            

        Representante Legal para solicitar la Permanencia en el Régimen especial de las ESAL 

11.  Designación de la Revisoría Fiscal 

12.  Tareas y Compromisos 

13.  Proposiciones y Varios 
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4. DESARROLLO DE LA SESIÓN                              

  

 

El Canciller Monseñor Luis Fernando Rodríguez delega la presidencia de esta sesión al Pbro. 

German Martínez Rodas, Consiliario y Vicario de Educación. 

 

1. ORACIÓN. 

El vicario Pbro. Germán Martínez hace una lectura sobre la carta del Papa Francisco sobre las 

universidades y su labor, invita a pedir al Espíritu Santo la iluminación para poder hacer 

adecuadamente el trabajo que se ha encomendado a esta Consiliatura.  

 

2. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

El Secretario General informa que existe quorum para deliberar y decidir.  

El Canciller Monseñor Luis Fernando Rodríguez informó previamente su imposibilidad de asistir 

por compromisos previos.  

El Dr. Jorge Varela no asistió, se excusa por su ausencia por encontrarse fuera de la ciudad.; hay 

presencia de 6 consiliarios de los 8 actuales. Hay Quorum para iniciar. 

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El orden del día es aprobado por unanimidad 

 

4. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

El Acta No. 99 de la sesión del 27 de enero de 2023 es aprobada sin modificaciones. 

 

5. SALUDO DEL DELEGADO DEL CANCILLER 

El Pbro. German Martínez saluda a los asistentes, destaca que esta es la primera sesión de 

Consiliatura del actual Rector de la institución en su condición de Rector, le desea éxitos en su 

labor y convoca a los consiliarios a dar el apoyo y acompañamiento necesarios al rector en su labor. 

 

6. SALUDO DEL RECTOR 
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El Rector Pbro. William Correa Pareja saluda a los asistentes, manifiesta su agrado por estar en la 

institución y expresa su compromiso para sacar adelante la institución, agradece a los consiliarios 

por su voto de confianza y les manifiesta que le gustaría trabajar más en conjunto, que fueran más 

cercanos a él y a la institución para poder llevar a cabo los proyectos de la institución. 

 

7. DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR REVISORÍA FISCAL  

El señor Oscar David Montoya de la Firma de Revisoría Fiscal PKF Cabrera y Asociados presenta el 

dictamen de los estados financieros para el periodo 2022. 

 

Hace claridad que el dictamen se hace sobre los estados financieros del año 2022, indicando que 

se presentan de forma razonable, para llegar a esa conclusión se realizó una auditoria enmarcada 

en las normas internacionales de auditoría, garantizando la independencia y dejando claro que se 

recibió toda la información que se solicitó a la institución. Indica que en su informe se hace una 

apreciación especial sobre los ingresos, frente a lo cual se hicieron una serie de pruebas que 

resultaron satisfactorias, comenta que desde la Revisoría Fiscal se quiere llamar la atención sobre 

un punto especifico denominado párrafo de énfasis, es lo relacionado con el registro calificado del 

programa de Administración de Empresas, que representaba al menos un 40%  de los ingresos de 

la institución, lo destaca por su impacto notorio en el ingreso y en las cuentas por cobrar. 

 

Acerca de los requerimientos legales y complementarios, indica que se ha hecho entrega de la 

información de forma adecuada y oportuna (Seguridad social, actas, derechos de autor, etc.) por 

parte de la institución, indica que no hay indicios de no reconocimiento de ingresos o de 

desatención a los lineamientos de los órganos de gobierno de la institución. 

 

El Consiliario Gerardo Arboleda pregunta: ¿cómo fue el empalme con la anterior firma de revisoría 

fiscal?; lo segundo ¿había algún canal de comunicación con la auditoría interna de la institución? y 

el tercer punto si existe evidencia de una información previa de los hallazgos a la Consiliatura. 

 

El Representante de la Revisoría Fiscal indica que en cuanto al empalme se hizo primeramente una 

evaluación independiente de la institución de acuerdo con el protocolo establecido de nuevos 

encargos en el ejercicio de revisoría, sin embargo, si se abordaron los informes de la gestión 

anterior para poder tener un claro contexto. Agrega que con la auditoría interna se tuvieron 

encuentros puntuales para definir aspectos de acompañamiento y de las actividades de auditoría 

interna, se pudo conocer el plan de trabajo de dicha área y hacer recomendaciones mutuas. Con 

respecto a los informes previos, expresa que estos informes se entregaron al responsable de la 
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institución, pero se podría implementar que se entreguen también a los consiliarios de forma 

simultánea en las próximas ocasiones. 

 

Pregunta el Dr. Arboleda si se pudo prever la situación del programa de Administración de 

Empresas, responde el señor Montoya que se pudo evidenciar la situación en el ejercicio de la 

primera evaluación independiente. 

 

La Consiliaria Martha Isabel Gómez  manifiesta que no se observa una nota de énfasis frente a la 

capacidad que tiene la institución para operar, indica el señor Montoya que el trato que se da a 

estas situaciones en este aspecto por ser una ESAL es menos radical que en las sociedades 

comerciales, la condición se evalúa por su objeto social y la capacidad que se tiene de generar 

nuevos ingresos, si se hubiera concluido que la institución no pudiera continuar como empresa en 

funcionamiento se habría indicado en el informe. La conclusión es que la institución al momento 

de hacer el dictamen puede continuar empresa en funcionamiento. Es importante indicar que al 

ser ESAL no es susceptible de los procesos de reorganización empresarial por no perseguir lucro 

en sus actividades.  

 

Con respecto al Dictamen se observa que faltaron los anexos, se indica que se envíen para poder 

compartirlo a los consiliarios.  

 

La Consiliaria Ingrid Muñoz pregunta: ¿cómo se daría el procedimiento en caso de insolvencia de 

la institución, el Secretario General indica que, de acuerdo a la normatividad vigente son los jueces 

civiles del circuito los que conocerán de los procesos concursales de las personas jurídicas 

diferentes de las sociedades y empresas unipersonales, es decir, asociaciones, corporaciones y 

fundaciones; que en el caso de las Fundaciones Universitarias, estas pueden acceder al régimen de 

insolvencia establecido en la Ley 1116 de 2006, pero el juez competente para avocar el 

conocimiento del mismo será el juez Civil del Circuito, en los términos del artículo 6° de la Ley 1116 

de 2006. 

 

El Vicerrector Administrativo y Financiero Rubén Darío  Molina informa sobre el proceso de la 

entrega de los derechos de propiedad del lote de Pance, aclara que la donación se hace sobre el 

valor en libros del predio que tiene la Arquidiócesis de Cali y en ese caso el valor es inferior al 

patrimonio negativo que actualmente tiene la institución. 
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El Sr. Oscar Montoya  indica que la institución puede recibir la donación con el valor nominal y 

luego hacer el proceso de avalúo comercial para actualizar los valores e incrementar el patrimonio, 

el Secretario General indica que ese proceso debería hacerse sobre toda la propiedad dadas las 

características de la donación. El Secretario General aclara que la donación que realizará la 

Arquidiócesis es de derechos de propiedad sobre un bien no de un bien físico como tal. 

 

La Consiliaria Ingrid Muñoz indica que se requiere en el dictamen de revisoría fiscal un mayor 

énfasis en la situación financiera de la institución. El Sr. Montoya indica que el Dictamen es el 

documento final de la labor de Revisoría Fiscal, pero que hay previos una serie de informes que 

pueden ampliar el concepto de la situación financiera de la institución y de las alertas y riesgos que 

existen en la institución. 

 

El Consiliario Gerardo Arboleda pregunta: ¿Los informes preliminares advirtieron los riesgos 

previamente?, en ese caso ¿que hizo la Auditoria Interna? El Vicerrector Rubén Darío Molina 

responde que la situación está sobre diagnosticada desde hace tiempo y era de conocimiento de 

la institución. 

 

El Dr. Arboleda sugiere que la Consiliatura recomiende al Arzobispo reconsiderar la decisión sobre 

la destinación del lote de Meléndez, dado que la opción contemplada actualmente aparentemente 

reviste algunas complicaciones que podrían afectar a la Arquidiócesis y por extensión a la 

Fundación Solidaria y, además, que se requiere con suma urgencia un fortalecimiento patrimonial 

de la institución de cara a los compromisos financieros adquiridos con el sector bancario, en 

consecuencia los consiliarios de forma unánime hacen dicha recomendación al señor Arzobispo. 

 

8. ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

El Vicerrector Rubén Darío Molina presenta los estados Financieros de la institución y remite a los 

consiliarios al informe físico que se entregó en la sesión. 
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9. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros presentados por la institución se aprueban de forma unánime por los 

Consiliarios. 

 

Se manifiesta por parte de los Consiliarios la preocupación y alerta respecto de los resultados del 

año 2022 dado que el informe financiero y el dictamen de la revisoría fiscal reflejan que la situación 

financiera de la institución no fue abordada adecuada, oportuna y eficazmente a pesar de que de 

que se tenía conocimiento de la misma. 

 

El Dr. Arboleda insiste en que se requiere un mayor compromiso de directivos y en especial de los 

decanos, aspecto en el que ha sido reiterativo,  expresa que hay algunos colaboradores que aún 

están en un estado de “confort” que no se compadece con la situación actual de la institución y es 

necesario hacer un llamado a la sensatez y la actuación eficiente en sus responsabilidades, sugiere 

que se hagan mas sesiones durante el año si así se hace necesario; el Rector indica que es su deseo 

tener un acompañamiento de asesores externos en el aspecto financiero e indica que es necesaria 

la contratación de un auditor interno. La Dra. Muñoz manifiesta que en lo sucesivo es necesario 

que se envíen los informes periódicos de la Revisoría Fiscal a la Consiliatura y que se haga un 

análisis de estos. 

 



 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN 
GENTIUM  ACTA No. 100 

CONSILIATURA 
 

Versión: 1  

SESIÓN ORDINARIA 

 
10. DETERMINACIÓN DE LA ASIGNACIÓN PERMANENTE DE LOS EXCEDENTES DEL EJERCICIO Y 

AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SOLICITAR LA PERMANENCIA EN EL RÉGIMEN 

ESPECIAL DE LAS ESAL. 

El Secretario General interviene indicando que en virtud de la regulación tributaria en especial la 

Ley 1819 de 2016, se hace necesario hacer unas ratificaciones sobre la calidad de entidad sin ánimo 

de lucro y su cumplimiento para mantenerse calificada dentro del régimen especial de las 

entidades sin ánimo de lucro. Por lo tanto, solicita ratificar:  

 

El objeto social principal de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium UNICATÓLICA de 

acuerdo con las voces del artículo 4 de sus estatutos corresponde a una de las actividades 

relacionadas en el artículo 359 del Estatuto Tributario. 

SE RATIFICA. 

 

Los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad y no generan derecho de retorno para 

el aportante ni directa ni indirectamente durante su existencia, disolución ni liquidación. 

SE RATIFICA. 

 

Los cargos directivos de la institución que toman decisiones respecto del desarrollo de la 

institución directa o indirectamente son los mencionados en el artículo 24 de los estatutos de la 

institución. 

SE RATIFICA. 

 

Se ratifica la constitución legal de la institución y se aclara que no se requiere de inscripción ante 

la cámara de comercio dado su carácter de institución de educación superior, de acuerdo con las 

voces del artículo 99 de la Ley 30 de 1992. 

SE RATIFICA. 

 

Se autoriza por la Consiliatura al representante legal de la institución para que solicite ante la 

Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales que se mantenga la calificación en el régimen 

especial sobre la renta. 

SE AUTORIZA, SE RATIFICA Y SE ORDENA AL REPRESENTANTE LEGAL ADELANTAR LA GESTIÓN. 
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Se autorizan las políticas financieras basadas en las normas NIIF, de acuerdo con las que se han 

elaborado los estados financieros y se ha realizado el dictamen de la revisoría fiscal sobre los 

estados financieros. 

SE APRUEBAN Y SE AUTORIZAN. 

 

El Vicerrector Administrativo y Financiero informa que el periodo 2023-01 cerro matrículas con un 

total de 3544 estudiantes, que la  deserción actual es del 16.9%; Y que el 80% de la población 

estudiantil está concentrado en 5 programas académicos de pregrado. 

 

Se solicita al Vicerrector Administrativo y Financiero indicar cuantos ingresos brutos significan los 

3544 alumnos matriculados en el periodo académico 2023-01. 

 

El Vicerrector Rubén Darío Molina comenta que los centros de formación Jamundí, Yumbo y 

Compartir están en descenso de estudiantes por la oferta que manejan estos centros, que en su 

mayoría es del programa de Administración de Empresas. 

 

11. DESIGNACIÓN DE LA REVISORÍA FISCAL 

Se determina que no se continuará con la firma PKF Cabrera y Asociados como firma de Revisoría 

Fiscal, se solicitará al área de compras formular nuevas invitaciones a otras firmas para que hagan 

su propuesta de oferta de servicios. El Cuadro comparativo se enviará por correo electrónico a los 

Consiliarios para que se pueda designar Revisoría Fiscal antes del 30 de abril de 2023. 

 

12. TAREAS Y COMPROMISOS 

Frente al Proceso de Renovación de programas, se solicita actualizar el Tablero de Control enviado 

por la Vicerrectoría Académica con las observaciones para cada Consiliatura. El Tablero solicitado 

debe presentar indicadores de avance.  Se pide enviar un informe antes del viernes 31 de marzo 

en el que se indique en que etapa se encuentra cada proceso. 

 

Se pide por los Consiliarios que se solicite a la Vicerrectoría Académica informar el estado de las 

solicitudes de renovación de Registro Calificado de los programas de DERECHO, CONTADURÍA 

PUBLICA E INGENIERÍA INDUSTRIAL. 

 

El Consiliario Gerardo Arboleda manifiesta que es importante tener un informe del estado actual 

e integral de la universidad por parte de los Vicerrectores y los decanos en cada una de sus áreas 

El Rector indica pedir el informe Consolidado a la Dirección Planeación. Rector ve los programas 
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muy desarticulados y algunos están generando pérdidas para la institución. El estado actual es 

negativo, considera que hay que hacer ajustes. El informe deberá ser entregado al regreso de 

Semana Santa. 

 

13. PROPOSICIONES Y VARIOS 

El Dr. Arboleda recomienda hacer un análisis de los costos asociados a los centros de formación y 

revisar su viabilidad frente a los ingresos que generan. 

 

El Rector indica que se debe hacer un estudio sobre el elemento diferenciador institucional frente 

a las otras universidades del sector y de la ciudad. Agrega que es necesario replantear la oferta 

académica, mantener los programas viables y que tienen demanda y proyectar nuevos programas 

que se pueden ofertar de acuerdo a las necesidades del mercado. La Dra. Ingrid Muñoz sugiere 

revisar la oportunidad de negocio con los egresados de los colegios por ser una población cautiva 

para la institución. Al respecto la Dra. Martha Gómez comenta que se ha avanzado en el proceso 

de articulación y de ajustes curriculares para poder dar una oferta atractiva a los estudiantes. 

 

Se pregunta por parte de los Consiliarios si ya existe una tarea inmediata para el programa de 

Administración de Empresas en caso de que sea negado el Registro Calificado, ¿que “plan B” hay? 

 

La Consiliaria Martha Isabel Gómez informa a los Consiliarios que Monseñor Rodríguez solicito 

socializar la decisión tomada por la Fundación Solidaria de aportar de los excedentes de la 

fundación para la formación de sacerdotes en el exterior para entregar 5 becas para adelantar 

estudios en UNICATÓLICA a estudiantes de las Fundaciones educativas así: dos becas del 75% a 

dos estudiantes (uno de los colegios de calendario A y uno de los colegios de calendario B) y tres 

becas para programas tecnológicos para los estudiantes con mejores puntajes en las pruebas Saber 

11 (Examen ICFES de Ingreso a la Educación Superior).  

 

El Rector indica que al CEI Luis Madina la institución le da una beca del 100% al mejor puntaje en 

la Prueba Saber 11. Comenta que los colegios parroquiales (Fundaciones Educativas 

Arquidiocesanas) solo se matricularon en UNICATÓLICA 25 niños y resalta que ninguno era de 

proveniente del CEI Luis Madina. 

 

El Pbro. German Martínez agradece la asistencia y participación de los consiliarios en esta sesión 

 

Se finaliza a las 12:25 pm 



 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN 
GENTIUM  ACTA No. 100 

CONSILIATURA 
 

Versión: 1  

SESIÓN ORDINARIA 

 

 
5. COMPROMISOS Y TAREAS 

                              

 

No. 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

1.  

Envío previo a cada sesión y Presentación de los Estados 

Financieros Parciales y con corte Mes a Mes y concepto de 

Contraloría. 

Vicerrector 

Administrativo y 

Financiero 

Dos semanas 

antes de cada 

sesión 

2.  Envío de las Actas de cada sesión. 
Secretario 

General 

Tres semanas 

después de cada 

sesión 

3.  

Programar las reuniones entre la tercera y cuarta semana 

del respectivo mes, para poder tener la información 

financiera con corte al mes inmediatamente anterior. 

Secretaría 

General  
A partir del 2023 

4.  

Revisar la posibilidad de establecer una póliza de 

responsabilidad para los Consiliarios y Directivos de la 

institución. 

Vicerrectoría 

Administrativa y 

Financiera 

Para 2023 

5.  
Presentar un proyecto de programas Técnicos Laborales en 

el área de salud para llevar a la Fundación Valle del Lili 

Vicerrectoría 

Académica 

Primer semestre 

del 2023 

6.  
Fijar metas de ingresos en el corto plazo y hacer 

seguimiento mensual estricto de las mismas  

Rectoría / 

Vicerrectoría 

Administrativa y 

Financiera 

2023 

7.  
Determinar los ingresos brutos que significan los 3544 

alumnos matriculados en el periodo académico 2023-01. 

Vicerrectoría 

Administrativa y 

Financiera 

10 de abril de 2023 

8.  

solicitar al área de compras formular nuevas invitaciones a 

otras firmas de Revisoría Fiscal para que hagan su 

propuesta de oferta de servicios. El Cuadro comparativo se 

enviará por correo electrónico a los Consiliarios para que se 

pueda designar Revisoría Fiscal antes del 30 de abril de 

2023. 

 

Vicerrectoría 

Administrativa y 

Financiera 

15 de abril de 2023 
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9.  

actualizar el Tablero de Control enviado por la Vicerrectoría 

Académica con las observaciones para cada Consiliatura. El 

Tablero solicitado debe presentar indicadores de avance.  

Se pide enviar un informe antes del viernes 31 de marzo en 

el que se indique en que etapa se encuentra cada proceso. 

 

Vicerrectoría 

Académica 

31 de marzo de 

2023 

10.  

Elaborar informe del estado de las solicitudes de 

renovación de Registro Calificado de los programas de 

DERECHO, CONTADURÍA PUBLICA E INGENIERÍA 

INDUSTRIAL. 

 

Vicerrectoría 

Académica 
10 de abril de 2023 

11.  

informe del estado actual e integral de la universidad por 

parte de los Vicerrectores y los decanos en cada una de sus 

áreas 

Vicerrectores 

/decanos / 

Dirección de 

Planeación 

10 de abril de 2023 

12.  

Hacer un análisis de los costos asociados a los centros de 

formación y revisar su viabilidad frente a los ingresos que 

generan 

Vicerrectoría 

Administrativa y 

Financiera / 

Dirección de 

Planeación 

Antes de la sesión 

de mayo de 2023 

13.  

Informe de las acciones a llevar a cabo en caso de la 

negación del Registro Calificado de Administración de 

Empresas. 

 

Vicerrectoría 

Académica 

Antes de la sesión 

de mayo de 2023 

 

 

 

        

 

Pbro. German Martinez Rodas                                 JAIME ENRIQUE POSSO B. 

Delegado del Arzobispo de Cali                                                                Secretario General 

Vicario de Educacion Arquidiocesis de Cali 


